
PROPUESTA MODIFICATORIA LEY 16200 LEY 16200 

Artículo 1º.- Créase el Colegio Médico Veterinario del Perú, con sede en la 
ciudad de Lima, como institución autónoma, con personería jurídica y que 
cumplirá sus fines en todo el territorio de la República. 
Artículo 2º.- Es obligatoria la colegiación de los Médicos Veterinarios para 
ejercer su profesión; debiendo inscribirse en el respectivo Colegio 
Departamental o Regional, de la jurisdicción de su domicilio. 
La denominación de médico veterinario, incluye a los Veterinarios (V), 
Médicos Veterinarios (MV), Médicos Veterinarios Zootecnistas (MVZ), 
Médicos Veterinarios y Zootecnistas (MVyZ) y denominaciones similares 
que cumplan con el perfil y plan curricular básicos de la carrera, establecido 
por el Colegio Médico Veterinario del Perú en consulta con las autoridades 
educativas de ciencias veterinarias correspondientes. 
Artículo 3º.- Son fines del Colegio Médico Veterinario del Perú: 
a) Vigilar la fiel observancia de las normas éticas de la profesión de 
conformidad por lo preceptuado en su Código. 
b) Procurar que el ejercicio de la profesión brinde utilidad a la 
colectividad, colaborando al desarrollo científico del país, mediante 
estudios, investigaciones, certámenes y publicaciones.  
c) Absolver las consultas que sobre Medicina Veterinaria y, sobre la 
ética profesional formulen los poderes estatales, las asociaciones 
profesionales, la empresa particular, particulares y sus miembros. 
d) Representar oficialmente a los Médicos Veterinarios en los 
organismos determinados por la Ley, y en aquellos que por su naturaleza y 
fines así lo requieran.  
e) Estructurar el Registro del Médico Veterinario,  
f) Colaborar con los centros de formación médica veterinaria en los 
asuntos que tengan por objeto contribuir al mejoramiento de los sistemas 
de enseñanza y al perfeccionamiento de los conocimientos profesionales.  
g) Mantener vinculaciones con instituciones científicas o análogas del 
país y del extranjero.  
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Artículo 3º.- Son fines del Colegio Médico Veterinario del Perú: 
a) Vigilar la fiel observancia de las normas éticas de la profesión de 
conformidad por lo preceptuado en su Código. 
b) Procurar que el ejercicio de la profesión brinde utilidad a la 
colectividad, colaborando al desarrollo científico del país, mediante 
estudios, investigaciones, certámenes y publicaciones.  
c) Absolver las consultas que sobre Medicina Veterinaria y, sobre la 
ética profesional formulen los poderes estatales, las asociaciones 
profesionales, la empresa particular, particulares y sus miembros. 
d) Representar oficialmente a los Médicos Veterinarios en los 
organismos determinados por la Ley, y en aquellos que por su naturaleza y 
fines así lo requieran.  
e) Estructurar el Registro del Médico Veterinario,  
f) Colaborar con los centros de formación médica veterinaria en los 
asuntos que tengan por objeto contribuir al mejoramiento de los sistemas 
de enseñanza y al perfeccionamiento de los conocimientos profesionales.  
g) Mantener vinculaciones con instituciones científicas o análogas del 
país y del extranjero.  



h) Aplicar las sanciones que fueran necesarias a los colegios que 
infrinjan las normas del Código de Ética Profesional y a los Estatutos. 
(Inconstitucional) 
i) Cumplir y hacer cumplir esta Ley y su reglamento, así como la Ley 
Nº 31151 y las que se dicten para el ejercicio de la profesión del Médico 
Veterinario. 
 
Artículo 4º.- Son órganos directivos del Colegio Médico Veterinario del Perú: 
El Consejo Nacional, los Consejos Regionales y los Consejos 
Departamentales. 
 
Artículo 5º.- Cuando en un departamento de la República ejerzan la 
profesión más de diez médicos veterinarios se constituirá un Colegio 
Departamental que estará regido por un Consejo Departamental integrado 
por un Decano, un Vice- Decano, un Secretario, un Tesorero y un Vocal  
 
Artículo 6º.- La reunión de los Colegios Departamentales constituirá el 
Colegio Médico Veterinario del Perú que estará regido por una Junta 
Directiva que se denominará Consejo Nacional, presidida por un Decano, un 
Vice-Decano, un Secretario, un Tesorero y cinco Vocales. 
 
Artículo 7º.- Las sedes, el proceso de elección y las atribuciones del Consejo 
Nacional y de los Departamentales estarán señaladas en los Estatutos del 
Colegio. 
 
Artículo 8º.- Son rentas del Colegio Médico Veterinario del Perú: 
I.  DEL CONSEJO NACIONAL: 
a. Lo correspondiente al 20% de las cuotas ordinarias de los miembros. 
 
b. Las donaciones, legados y subvenciones estatales que se constituya en su 
favor. 
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Nacional y de los Departamentales estarán señaladas en los Estatutos del 
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c. Lo proveniente del 30% de las cuotas de inscripción. 
 
 
II. DE LOS COLEGIOS DEPARTAMENTALES: 
a. Las cotizaciones que abonen los miembros del respectivo Colegio. 
b. El total del monto que se aplique como sanción disciplinaria. 
c. Las donaciones, legados y subvenciones estatales que se constituya en su 
favor. 
 
Artículo 9º.- Los Colegios Departamentales podrán sancionar las faltas al 
Código Deontológico según la gravedad con las siguientes sanciones: 
 1.Multas. 
 2.Amonestación. 
 3.Suspensión de su carácter de colegiado. 
 4.Expulsión. 
Estas sanciones podrán ser apeladas ante el Consejo Nacional organismo de 
última instancia, cuyos fallos serán inapelables. 
 
Artículo 10º.- Las modificaciones a la Ley de creación, Ley de Trabajo 
reglamentos de estas leyes y Estatuto requieren de su aprobación en 
Asamblea Nacional, previo proceso de consulta. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, oyendo 
previamente a una Comisión Especial presidida por el Decano de la Facultad 
de Medicina Veterinaria de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, e 
integrada por representantes de la Facultad de Medicina Veterinaria de la 
Universidad San Luis Gonzaga de Ica, del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, del Ministerio de Agricultura y por un Representante 
designado por la Asociación de Médicos Veterinarios del Perú, quién 

b. Las donaciones, legados y subvenciones estatales que se constituya en su 
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Artículo 9º.- Los Colegios Departamentales podrán sancionar las faltas al 
Código Deontológico según la gravedad con las siguientes sanciones: 
 1.Multas. 
 2.Amonestación. 
 3.Suspensión de su carácter de colegiado. 
 4.Expulsión. 
Estas sanciones podrán ser apeladas ante el Consejo Nacional organismo de 
última instancia, cuyos fallos serán inapelables. 
 
Artículo 10º.- El Colegio Médico Veterinario del Perú gozará de franquicia 
postal. 
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actuará de Secretario. Esta Comisión se constituirá en el término de 60 días 
a partir de la presente Ley. 
SEGUNDA.- Igualmente la Comisión Especial queda encargada de elaborar el 
Estatuto y el Código Deontológico del Colegio, los que serán aprobados por 
la Asamblea General. 
TERCERA.- La Comisión Especial queda encargada de organizar y presidir la 
elección del Consejo Nacional y de los Colegios Departamentales, 
procediendo a su respectiva instalación en un plazo no mayor de 120 días, a 
partir de la instalación de la Comisión. 
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